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JUAN PEDRO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL PINATAR.-

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 
29 de enero de 2026, adoptó el siguiente ACUERDO:

12. DEPORTES.
Referencia: 2025/7452H
 

 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN MATERIA DEPORTIVA PARA EL AÑO 
2025.-
 

 
En relación al expediente n.º 2025/7452H, realizada la información pública de la 
Resolución provisional de las solicitudes y cerrado el plazo de presentación de 
alegaciones a la CONVOCATORIA PUBLICA EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL 
PINATAR A CLUBES DEPORTIVOS SIN ANIMO DE LUCRO Y DEPORTISTAS 
INDIVIDUALES PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2025,  

A la vista del acta de la Comisión de Evaluación de las mismas, en sesión 
celebrada el día 18 de diciembre de 2025 y el acta de esta misma comisión tras el 
periodo de alegaciones reunidos el 22 de enero de 2026.

 

        De acuerdo con la propuesta del Concejal Delegado de Área de este Excmo. 
Ayuntamiento, la Junta de Gobierno Local, por delegación del Pleno, según 
acuerdo de fecha 02-05-24, o por delegación de la Alcaldía, según Decreto nº 
411 de 19-04-24, por unanimidad de los presentes, acuerda:

 
PRIMERO.- Desestimar la alegación presentada por el Club Centro Deportivo San Pedro 
con n.º de anotación 202600423 y fecha 15 de diciembre de 2026, por los motivos 
descritos en el acta de la comisión de fecha 22 de enero de 2026.

SEGUNDO.- Proponer como beneficiarios de subvención a los siguientes clubes 
deportivos sin ánimo de lucro y deportistas individuales, en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el punto uno de las bases reguladoras y de la convocatoria, 
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para las actividades y por las cuantías que se relacionan, y sin  perjuicio de los 
requerimientos que en el ejercicio de sus funciones lleve a cabo la intervención 
municipal:
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TERCERO.-  Excluir las siguientes solicitudes de subvención, en base a los motivos que 
se indican:

SOLICITANTE MOTIVO

MARÍA RODRÍGUEZ INTESTA …….1916.. No estar entre los 15 deportistas con mejor baremación

ADRIÁN GALLARDO GARCÍA ……..0126.. No estar entre los 15 deportistas con mejor baremación

ALBERTO JAIME DE LA CASA ……..1357.. No estar entre los 15 deportistas con mejor baremación

KETARINA MINUTO ……...3256.. No estar entre los 15 deportistas con mejor baremación
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CUARTO.- Dar cuenta de la presente resolución a los Negociados de Intervención y 
Tesorería para las oportunas anotaciones contables.

QUINTO.- Proceder a su publicación en el Tablón de Anuncios y Pagina Web de este 
Ayuntamiento.  
 

 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, se extiende el presente 
certificado de orden y con el visto bueno del la Sr. Alcalde Presidente D. Pedro 
Javier Sánchez Aznar, haciendo la salvedad a lo dispuesto en el art. 206 ROF, y a 
reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente. 

  

Visto bueno
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